
PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de 

lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha nueve de octubre del 2025, Licitación 

Pública N° 63/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 442/2.025, iniciado por 

la Secretaría Ambiente y Movilidad Urbana, solicita un predio para centro de acopio de 

residuos inorgánicos por un (1) año con opción a prórroga por el mismo tiempo. El predio 

debe estar ubicado en una zona periférica de la ciudad (hacia el sector sur). El predio debe 

contar con accesibilidad, poseer una infraestructura vial que permita desplazarse vehículos 

de gran porte como camiones y máquinas viales. El predio debe contar como mínimo con 

dos (2) hectáreas y 600 metros cuadrados de superficie semicubierta (altura de la cubierta 

mayor a 3,50 metros, con piso de hormigón armado, apto para recibir vehículos de gran 

porte, con dos (2) oficinas y dos (2) baños, con instalación de energía eléctrica, conexión 

de agua potable y cerramiento en todo su perímetro). El mismo será para uso de la 

Secretaria solicitante en el marco del programa "Resistencia Recicla Residuos", para 

disposición final de residuos sólidos urbanos.----------------------------------------------------- 

1º) PREADJUDICAR la Licitación Pública Nº 63/2025, por única oferta  y ajustarse a lo 

solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones al Señor Timoniuk, Eduardo José, CUIT 

N° 20-13688029-3, con domicilio en Avenida Sabin Nº 535, Ciudad de Resistencia, un 

inmueble de Ubicación catastral: Sec. C chacra 208, Frac/Qta 000, MZ 000, Parcela 109, 

Unid. Funcional 000, en Av. Soberanía Nº 3.001, Ciudad, por un Precio por mes Dos 

Millones Doscientos Mil ($2.200.000,00), haciendo un total por los doce (12) meses de 

Pesos, Veintiséis Millones Cuatrocientas Mil ($26.400.000,00), en un todo de acuerdo a las 

condiciones del llamado y aceptadas por el oferente. -------------------------------------------- 

 




